
Miércoles 54 de Agosto de 48 67.

Maletín Oficial
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Núm. 3450.
ARTÍCULO DE OFICIO.

Núm. 9424.
Gobierno de la provincia de las Baleares.

Presupuestos y contabilidad provincial.—En cnmplimiento de lo establecido en el 
art. 146 del reglamento de 20 de Setiembre de 4865 para la ejecución de la ley de 
presupuestos y contabilidad provincial de igual fecha, be dispuesto se publique en el 
Boletín oficial el estrado de la cuenta de fondos del presupuesto de esta provincia, 
respectiva al mes de Jonio próximo pasado por ejercicio del corriente año económico de 
1866 á 1867.—Palma 30 de Julio de 4867.=Cárlos de Pravia.

Depositaría de fondos del presupuesto e je r c ic io  c o r r ie n t e  d e  1866 á 1867. 
de la provincia de las Baleares. ■ de Junio de 1867.

Cuenta correspondiente h dicho més que yo D. Miguel Garau y Estrañy, depositario 
de los fondos del presupuesto de esta provincia, rindo con arreglo á lo prevenido en 
el artículo 48 de la ley de presupuestos y contabilidad provincial de 20 de Setiembre 
de 1865 v en conformidad á lo que establece el art. 143 del reglamento para su ejecu
ción de la misma fecha, déla existencia que resultó en fin del mes anterior, cantidades re
caudadas en el de esta cuenta, de lo satisfecho en el mismo por las obligaciones del 
presupuesto de la provincia, y últimamente de la existencia que quedó en la depositaría 
de mi cargo y en las de los establecimientos de Instrucción pública y de Beneficencia para 
el mes de Julio siguiente, á saber:

CARGO. . . Escudos.
Primeramente son cargo cuatro mil ciento seis escudos seiscientas tres 

milésimas que resultaron existentes en fin del mes de Mayo anterior, 
según aparece de la cuenta del mismo y relación que se acompaña 
bajo el número 1.°.............................. " • • ’ • • •' • • • V •*

Son mas cargo veinte y seis mil seis escudos seiscientas noventa y siete 
milésimas á que ascienden las cantidades ingresadas en el mes de esta 
cuenta en la depositaría de mi cargo por los diferentes conceptos que 
pormenor espresan las cinco relaciones de cargo que acompañan y 
acreditan los once cargarémes que he firmado y se han espedido por 
la contaduría de fondos de esta provincia, los cuales se unirán en 
su dia á la cuenta general, á saber:

Por producto de recargos sobre las contribuciones directas y la de consu
mos, según id. núm. 2. . .. .................... ..............................................

Por id. del ramo de Instrucción pública, según id. n.° 3 , .. . . . .
Por id. del ramo de Beneficencia según id. núm. 4. . ............................

14918 756
1644 200
2646 737

Movimientos de fondos.

Por las traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocurridas en este mes 
según id. núm. 5.................................................................. 6797 004

Total cargo. . . 30113 300

• ■ DATA- . . ,.
Son data veinte mil setecientos cuatro escudos quinientas treinta y siete milésimas, 

satisfechos por mí en todo el mes de esta cuenta á los establecimientos, depen
dencias, corporaciones é individuos que tienen señalados haberes y asignaciones 
en el presupuesto de esta provincia según pormenor espresan las ^quince relaciones 
de data que acompañan y acreditan los treinta y tres libramientos y demas do
cumentos intervenidos por el oficial mayor del Consejo, contador de fondos provin
ciales, que han de unirse en su dia á la cuenta general, á saber:

SECCION 4a DEL PRESUPUESTO. Personal. Material. Total.

g a s t o s  o b l ig a t o r io s . Escudos Escudos Escudos

CAPITULO I.—Administración provincial. '
Satisfecho por obligaciones del Consejo y 

Diputación provincial y de la Comisión do 
examen de cuentas municipales y de pósi
tos, según relación núm. l.° . . . . 766 664 274 999 1041 663

Idem por sueldos del archivero de la pro
vincia y dél depositario de fondos provin
ciales, según id. núm. 2 . 116 666 416 666

Idem por obligaciones de las comisiones es
peciales déla provincia según id. núm. 3. 58 333 58 333

Idem por sueldos de los arquitectos provin
ciales y de los delineantes que les ausi- 

. lian, según id. núm. 4....................... 291 666 291 666
Idem por id. de los empleados de bañosy aguas 

minerales de la provincia, según id. nú
mero 5.................. ..... 49 999 49 999

CAPITULO III.—Obras públicas de carác
ter obligatorio.

Satisfecho por gastos de reparación y con
servación de las travesías de las carrete
ras comprendidas en el plan general del 
Gobierno por los pueblos cuyo vecinda
rio escedc de 8.000 almas, según relación 
número 6. . . ..... ....................... .....

CAPITULO IV — Cargas.
Satisfecho por importe de las pensiones 

legalmente concedidas sobre los fondos de 
la provincia, según id. núm. 7. . . .

CAPITULO N.=Instrucción pública.
Satisfecho por obligaciones de la Junta pro

vincial de Instrucción pública, según id. 
núm. 8..................................................

Idem por ídem del Instituto de segunda 
enseñanza, según id. núm. 9 . . . .

Idem por id. de las escuelas normales de 
maestros y maestras, según id. núm. 10.

Id. por sueldo del Inspector provincial do 
primera enseñanza, según id. núm. 11. .

Idem por obligaciones de la Academia de Be
llas Artes, según id. núm. 12................

241 665 241 665

16 666 16 666

58 333 . 58 333

2188 202 305 264 2493 466

278 774 253 320 532 094

66 666 66 666

638 100 638 100
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CAPITULO VI.—Bcneficeñcia.

Satisfecho por obligaciones de la Junta pro
vincial de Beneficencia, según id. núm. 13

Id. por id. de los hospitales de esta pro
vincia según id. id..................................

Id. por id. de las casas de Misericordia/se
gún id. id ............................................... ■

Id. jior^id. de las casas de Espósitos, según

133 200

269 998

58 333

112,

100

2482 062

2097 200

2492 316

233 200

2752 060

2155 533

2604 316
Se g u n d a  s e c c ió n .—g a s t o s v o l u n t a r io s .

, CAPITULÓ IV.—Otros gastos.
Satislecho por las cantidades que se desti

nan á objetos de ínteres provincial, según 
id. núm. 14. . . . . . . . . 419 107 138 557 107

Te r c e r a  s e c c ió n .—Ga s t o s a d ic io n a l e s .

Movimiento de fondos.
Por remesas á esta depositaría á los es

tablecimientos do Instrucción pública y 
de. Beneficencia, según id/ núm. 15.. . 6797 004. 6797 004

- Total data . . . . 5764 372 14940 165 20704 537

. RESUMEN.

Importa el cargo. . . 
Idem la data. . . .

Escudos. Escudos.
30113 300
20704 537

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Julio. 9408 763

. Clasificación de la existencia.

En la depositaría de mi cargo............................ 5676 590 i
En el Instituto de 2.a enseñanza...................... 2751 487/
En la Escuela Normal de maestros................... 14 702! 9408 763
En la Academia de Bellas Artes...................... 24 074Í
En la Junta provincial de Beneficencia. . . 941 910)

. uD! , , 7 q»A ''"Pt>rlilndo «I «”go la cantidad de 30.» 13 escodes 300 milésimas 
y la data la de 20.704 escudos 537 milésimas según aparece de los documentos que 
se enumeran en las 20 relaciones respectivas, según queda demostrado, resulta por saldo 
a esta cuenta en fin de Jumo próximo pasado la cantidad de 9.408 escudos 763 
milésimas en los términos que aparecen de la precedente clasificación; de coya exis- 
lenqa me haré cargo por primera partida en la cuenta del corriente mes de Julio pa
ra igualación de la , presente, la cual es cierta y verdadera á mi saber y enten- 

nrOr-U .om¡s,on’ Y así ,0 í0™ ! firmo en Palma á 24 de Julio de 
186 7.—-El Depositario de íondos provinciales=Miguel Garau.=Don Lino Pinillos y 
lercz de Agreda, oficial mayor del Consejo, contador de los fondos del presupuesto de 
esta provincia.—Certifico: Que examinada por mi la cuenta que precede en cumpli
miento de lo que dispone el art. 144 del reglamento de 20 de Setiembre de 1865, la 
encuentro en un todo conforme con los asientos de los libros de la contaduria de mi 
cargo siendo la existencia qué en ella se figura la misma que aparece del arqueo or
dinario celebrado el día 30 de Junio último cuya acta firmada por el Sr. Goberna-

J3»1* / PePosilario de los fondos provinciales y por mi, se baila estendija al 
lolio . del libro correspondiente a la cual me refiero; y' para los efectos oportunos, 
firmo !a presento en Palmada Mallorca á 27 de Julio de 1867.—Lino Pinillos.=V° B° 
—El Gobernador de la provincia=Pravia.

Múm. 942$.
Ayuntamientos.=<S<1 llaman aspirantes 

al empleo vacante de secretario del Ayun
tamiento de Morituiri dotado con el sueldo 
de 300 escudos anuales.

Los que lo soliciten, han de ser mayores 
de 25 años y reunir la necesaria aptitud, y 
han de dirigir sus instancias competente
mente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella corporación dentro el término 
de un mes que principiará á contarse el 
día inmediato siguiente al en que se pu
blique este anuncio por tercera vez en la 
Gaceta de Madrid, en el concepto de que 
será preferido el que reuna las circunstan
cias que menciona el arl. I.® dei Reai 
decreto de 19 de Octubre de 1853, y en su 
defecto el que haya concluido la carrera 
del notariado, consiguiente á lo dispuesto 
en la Real orden espedida por conduelo 
del Ministerio de Gracia y Justicia con fe
cha 21 de Octubre de 1858. Palma 16 de 
Agosto do 1867. — Cárlos de Pravia.

Núm. 9426.
Orden público.=Siendo ya escesivo el 

número de pretendientes que han presen
tado solicitud en la secretaría de este Go
bierno para obtener plaza en la compañía 
de la guardia rural interina que debe 
crearse en esta provincia: he resuelto que 
desde esta fecha no se admitan mas soli
citudes con dicho objeto; en la inteligencia 
de que en su dia se comunicará á los que 
no hayan sido nombrados el resultado de 
su respectiva instancia, devolviéndoseles' 
los documentos que les pertenezcan. Pal
ma 16 de Agosto de 1867.=Gárlos de 
Pravia.

Núm. 9427.
Sección de Fomento .—Minas.—Habien

do renunciado D. José Ignacio Gílabert re
gistrador de la mina cobriza denominada 
Virgen del Carmen sita en término munici
pal de Policnsa la esplotacion de dicha mi
na, cuyo desistimiento le fué admitido en 
19de Agosto de 1865, sin perjuicio délo 
prescrito en el art. 62 de la ley, y habien
do cumplido dicho interesado en lodos sus 
estremos lo que se dispone por el citado 
artículo, he acordado en su vista declarar 
caducado el espediente instruido y franco 
el terreno registrado; disponiendo su in
serción en este periódico oficial para su 
mayor publicidad. Palma 16 de Agosto de 
1867.—Cáelos de Pravia.

TVúm.9428.
ADMINISTRACION

DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 

DE LAS BALEARES.

zlnuncio.
El dia 23 de los corrientes á las doce 

de su mañana, se procederá en esta Ad
ministración á la venta en pública subasta 
de un laúd aprehendido con tabaco de 
contrabando el dia 25 de jnlio último, por 
la tripulación del escampavía guarda cos
tas Pez, y en el punto Cala Rengúela, tér
mino de Manacor.

Arqueo del buque.
Eslors...............................  . 32 piés.
Manga...................................... 8 id.
Puntal......................................2*6
Estado de vida 2(3.
Toneladas 3 y 85 cents.

Avaluó del mismo.
El buque con sus velas, aparejos, efec

tos y enseres de su petteneBcia compren
didos en inventario justipreciado en 220 
escudos.

Lo que se avisa al público por medio 
de éste anuncio para conocimieuto de las 
personas a quienes pueda convenir intere
sarse en dicha subasta. Pelma 12 de Agos
to de I867.=EI administrador, José R. 
Quilez.

Núm. 9429.
No habiendo tenido efecto la subasta 

celebrada el dia 14 de Jnlio último, para 
el arriendo de tres fincas rústicas sitas en 
el partido de Ibiza, que fueron de su Ca
tedral y en el dia del Estado, se anuncia 
de nuevo para que, los que quieran lomar 
parte en la nueva subasta, que tendrá lu
gar el domingo 25 del actual á las doce de 
su mañana, puedan hacerlo sujetándose en 
un todo á las condiciones espresadas en 
el Boletin oficial de esta provincia fecha 24 
de Junio del año actual, número 5405.

La hacienda llamada Can Obrador, sita 
en el dislrilp de Santa Eulalia, parroquia 
de Jesús de Ibiza, se saca por la cantidad 
de 267 escudas 750 milésimas,

Un trozo de tierra huerta, llamada la 
Sinia Nova, sito en el propio distrito y 
parroquia que la anterior, procedentes tam- 
bien del referido clero Catedral, por |a 
cantidad de 186 escudos, 667 milésimas.

Otro id. llamado del Canónigo Costa, 
sito en el mismo distrito y parroquia que 
las fincas anteriores y de igual proceden
cia, se saca por el tipo de 401 escudos, 
300 milésimas. Esta finca lleva consigo lá 
estima de 30 escudos que percibirá del sa- 
líente el arrendatario entrante, debiendo 
este á su vez hacer entrega de dicha can
tidad, al qoe le suceda á la terminación 
del contrato.

La subasta se celebrará en esta capital 
en el despacho y bajo la presidencia del 
limo. Sr. Gobernador civil de la provincia, 
asistido del Administrador que suscribe, 
promotor fiscal de Hacienda y escribano 
de la misma, y en Ibiza ante el Sr. Al
calde, promotor fiscal, un escribano y Ad
ministrador subalterno del ramo. Palma 16 
de Agosto de 1867.—José Rafael Quilez.

Núm. 9450.
ALCALDÍA CONSTITUCIONAL 

de Andraits.

Autorizado este Ayuntamiento para abrir 
una mina que conduzca las aguas alumbra
das en las inmediaciones del sitio llamado 
la Pont Nova al abrevadero público de la 
plaza de Pou de esUt villa, queda señalado 
el dia 10 de Setiembre próximo á las diez 
de la mañana para la subasta de dicha 
obra, la que tendrá lugar en esta Casa 
consistorial, ante el Ayuntamiento con suje
ción á los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que estarán de manifiesto 
en la secretaría de este Ayuntamiento y en 
la del Gobierno de la provincia.

Lo que se anuncia en el Boletin oficial 
de ésta provincia pata conocimiento de las 
personas que quieran tomar parte en la lr 
cilacÍQn; debiendo adyerlir, que el presu
puesto y plano de la obra se hallarán de 
manifiesto en la secretaría detesto corpora
ción municipal, para que los que gusten 
puedan enterarse de dichos documentos. 
Andraitx 14 Agosto de 1867.-E1 Alcalde, 
Antonio Valenl.

IVúm. 9454.
. SECRETARIA DE GOBIERNO 
de la Audiencia territorial de Mallorca.

El Escmo. Sr. Minislro de Gracia y Jus
ticia con fecha 1. ° del actual dice al se
ñor Regente de esta Audiencia ln que si
gue:

«Con el fin de corregir el grave abuso 
que cada dia adquiere mas trascendental 
alcance de elevar al Trono y á los minis
tros peliciones personales ó colectivas de 
indultos, ya á prevención durante el curso 
de las causas, ya después de pronunciadas 
¡as sentencias, luvo á bien mandar So Ma-. 
jeslad de Real órden espedida por la Presi
dencia del Consejo de Ministros en 28 de 
Julio último, y publicada en la Gacela del 
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30 del mismo mes, que por los respectivos i 
Ministerios se dicten las órdenes necesarias ' 
para que las autoridades, funcionarios y 

-corporaciones dependientes de los- mismos 
se abstengan en lo^ncesivo, bajo su mas 
estrecha responsabilidad, de dirigir á la 
Superioridad peticiones de indulto, sea cual 
fuero el estado en que se encuentren las 
causas y las sentencias con que estas pue
dan terminar ó hayan terminado, escep- 
tuándose tan solo las peticiones de las per- 
sonas-.y familias interesadas, las que se re
solverán al tenor de. lo prevenido en el 
Real decreto de 7 de Diciembre último.

Y en su consecuencia, la Reina (que Dios 
guarde) se ha servido mandar que llame la 
atención de V. S. como lo verifico sobro el 
contenido de la citada Real orden para su 
mas exacto cumplimiento. De orden de Su 
Majestad lo digo á V. S, para los efectos 
consiguientes.»

En su virtud ha dispuesto el espresado 
Sr. Regente que se publique la preinserta 
soberana disposición por medio del Boletín 
oficial de esta provincia para conocimiénto 
dé los Jueces de primera instancia de ’esle 
territorio y demas fines mencionados. Pal
ma 10 Agosto de 1867.=AntonioR. Messa.

Núm. 9452.
En la Gaceta de Madrid del dia 25 de 

Julio último se halla inserta la Real órden 
siguiente:

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
He dado cuenta ó la Reina (Q. D. G.) 

de una exposición del cuerpo de Médicos 
forenses de Madrid, en la cual manifiesta 
que en el Juzgado de primera instancia del 
distrito deí Congreso de esta corte se ha
bían presentado dos médicos forenses de 
Valladoüd con un exhorto del Juez de pri
mera instancia del distrito de la Plaza de 
aquella ciudad á fio de que se les facilita
sen, como en efecto tuvo lugar, los auxi
lios necesarios para reconocer facultativa
mente á un procesado por el Juzgado exhor
tante, domiciliado en el distrito-de! exhor
tado; solicitando en su virtud el referido 
cuerpo de Médicos forenses que se acuerde 
lo necesario para que en lo sucesivo no se 
repitan hechos de igual naturaleza. '

Y considerando que los médicos foren
ses, como auxiliares de la administración 
de justicia, no pueden legalmenle ejercer 
las funciones y atribuciones propias de su 
cargo sino en el Juzgado ó Tribunal para 
que han sid nombrados, ba tenido á bien 
resolver S. M., en vista de lo informado 
por la Sala de Gobierno de lo Audiencia 
de Madrid, que cuando los Jueces ó Tri
bunales tengan que practicar fuera de su 
territorio alguna diligencia judicial en cau
sa ó pleito que ante ellos penda, y en que 
sea precisa la intervención de los profeso
res de Medicina y Cirugía, se dirijan á los 
Juzgados ó Tribunales respectivos en la 
forma acostumbrada para que los médicos 
forenses que sirvan en ellos sean los que 
actúen, con exclusión de tos que desem
peñan iguales funciones en el Juzgado ó 
Tribuna! requirente ó exhortante. -

De Real orden lo digo á V... para los

efectos consiguientes. Dios guarde a V... 
muchos años. Madrid 20 de Julio de 1867. 
—Roncali.—Sr. Regente de la Audien
cia de......

Y habiéndose dado cuenta de dicha Real 
órden á la Sala de gobierno de esta Au
diencia ha acordado su cumplimiento y que 
se publique por medio del Bolelin oficial 
de esta provincia paro conocimiento de los 
Jueces de primera instancia de este terri
torio. Palma cinco de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y siete.=Antonio R. Messa.

Núm. 9455.
En la Gaceta de Madrid del dia II del 

actual, se halla inserta la Real órden que 
signe:

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Real órden.—Circular.
Los Procuradores de varios Juzgados de 

primera instancia han solicitado qoe se 
obligue á los Abogados cuyo domicilio se 
halle fuera do las cabezas de los partidos 
judiciales á residir en ellas; y en el caso 
de que esto no se estime, que se les releve 
de la responsabilidad de los autos cuando 
hubieren de pasarlos á Letrados que no tu- 
viaren su estudio en la capital.

La Reina (Q. D. G.), en vista de la 
«'oosulta elevada por la Sala de Gobierno 
del Tribunal Supremo de Justicia, y con
siderando que la libertad concedida por las 
leyes al Abogado de ejercer su profesión 
en donde le convenga no debe servir de 
obstáculo á la prosecución natural do los 
procedimientos con perjuicio de la pronta 
administración de justicia, ni gravas tam
poco á los demas curiales que intervienen 
en los juicios, imponiéndoles gastos y mo
lestias superiores á los establecidos en el 
reglamento de los Juzgados y en las Or
denanzas de las Audiencias, se ha servido 
mandar:

L° Que la facultad del Abogado de 
residir en cualquiera población y ejercer 
desde ella su profesión para ante cualquier 
Juzgado ó Tribunal sea siempre sin em
barazar en lo mas mínimo el curso de los 
procedimientos ni sus trámites legales.

2.° Que cuando los autos hayan de 
salir de la capital del Juzgado ó Tribunal, 
en los casos no prohibidos en el art. 3.° 
del Real decreto de 6 de Junio de 1844, 
sea de cuenta y bajo la responsabilidad del 
Abogado, garantida suficientemente á jui
cio del Joez ó del Tribunal la recogida de 
aquellos de poder del Procurador y su de
volución al mismo.

De Real órden lo digo á V.... para los 
efectos oportunos. Dios guarde á V.... mu
chos años. San Ildefonso 9 de Agosto de 
1867 —Roncali.=:Sr. Regente de la Au
diencia de......

Y habiéndose dado cuenta de dicha Real 
órden á la Sala de gobierno de esta Au
diencia, ha acordado que se publique por 
medio del Boletín oficial de esta provincia 
para su exacto cumplimiento. Palma 16 de 
Agosto 1867.—Antonio R. Messa.

Núm. 9454.
D. José Ramón Carrera escribano del Juz

gado de primera instancia del partido 
de Ibiza.
Certifico: que en el juicio menor cuan

tía promovido por D. Mariano Tur y Go- 
tarredona presbítero colector de ; misas 
de la Iglesia Catedral de esta ciudad, con
tra Francisco Planells sobre pago de can
tidad, ha recaído la sentencia que literal
mente dice:—En la ciudad de Ibiza á diez y 
ocho de Julio de mil ochocientos sesenta y 
siete: El Sr. D. Juan Coll letrado, primer 
suplente del Juzgado de paz de la misma, 
encargado de la Judicatura de primera 
instancia de este partido; en los autos pro
movidos por D. Mariano Tur y Gotarre- 
dona presbítero vecino de esta ciudad, co
lector de misas de esta Santa Iglesia Cate
dral, demandante contra Francisco Pla
nells y Torres ausente, cuyo domicilio se 
ignora, demandado, sobre pago de mara
vedises: Vistos y

Resultando que D. José Buffi, racionero 
vecino que era de esta ciudad en su último 
y válido testamento que otorgó en 22 de 
Junio de mil ochocientos sesenta y siete, 
ante el notario D. José Juan, dejó á su 
ahijado Juan Tur de Bartolomé la casa al
ta y baja que este habita, con la obliga
ción de que él y sus herederos, le hiciesen 
celebrar cada año perpetuamente por su
fragio de su alma, cincuenta misas rezadas, 
limosna de cinco reales vellón cada una en 
esta Santa Iglesia Catedral cuyo importe 
debía entregar al colector que era y seria 
de esta comunidad de presbítero.

Resultando que Antonio Juan Pujada en 
el concepto de curador testamentario de 
los hijos menores y bienes del precitado 
Juan Tur, y en virtud de autorización del 
Juzgado de primera instancia de este par
tido, vendió la espresada casa en seis de 
Agosto de mil ochocientos treinta y cuatro 
á Juan Planells de Juan con la obligación de 
contribuir y satisfacer perpetuamente al 
colector de esta Santa Iglesia Catedral cin
cuenta misas rezadas, limosna de cinco rea- । les vellón cada una cuyo cargo fué acep
tado.

Resultando que la mencionada casa per
tenece en el dia al demandado Francisco 
Planells y Torres, en el concepto de hijo 
y sucesor legal de su padre el. precitado 
Juan Planells, y que sin embargo de estar 
en posesión de la misma no ha satisfecho 
las misas de los años mil ochocientos cin- 
cnentay cinco hasta la fecha, importantes 
mil reales vellón.

Considerando que en 6 de Agosto de 
mil ochocientos treinta y cuatro en que se 

j procedió á la venta en pública subasta de 
la indicada casa á favor de Juan Planells 
de Juan con la carga de que se ha hecho 
mérito no se hallase vigente ley alguna que 
prohibiese aquella fundación.

Considerando que en Real órden de tres 
de Mayo de mil ochocientos cincuenta y 
nueve, espedida por el Ministerio de Gra
cia y Justicia en veinte y cinco del mismo 
mes, se resolvió que las cargas que pesan 
sobre la propiedad paiticular conocida
mente aplicables á cubrir misas aniversa
rio y otros sufragios puramente espiritua
les no estarán comprendidas en las leyes de 
desamortización de 4.° de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y cinco y de mil 
ochocientos cincuenta y seis. '

^Considerando que habiendo el Juan Pla
nells de Juan comprado la casa, con Ir 
obligación de satisfacer perpetuamente a 
colector de esta Santa Iglesia Catedral las 
espresadas cincuenta misas rezadas limos
na de cinco reales vellón cada una; tiene 
el derecho expedito para obligarle á su 
pago tanto en el concepto de sucesor le
gal de su padre citado, como en el de po
seedor de aquella casa con arreglo á las 
leyes 8.a tít. 1. ° Partida 5, y 1 ? til. 1. ° 
libro 10 Novísima Recopilación. '

Considerando últimamente que el de
mandado Francisco Planells y Torres no 
ha comparecido á contestar la demanda, 
apesar de haber sido oportunamente cita
do y emplazado por medio de edictos en 
los sitios públicos de esta ciudad y del Bo
letín oficial de esta provincia, por ante mí 
el infrascrito Escribano:

Falla que debe condenar y condena en su 
rebeldía al citado Francisco Planells y Tor
res á que dentro de quince dias de como 
cause ejecutorio este definitivo satisfaga al 
referido D. Mariano Tur y Gotarredona 
presbítero los tres mil reales vellón que le 
reclama en su demanda bajo los conceptos 
espresados; nolifiquese esta sentencia en 
los estrados del Juzgado y hágase notoria 
por medio de edictos que se fijarán en los 
sitios públicos de costumbre é insertará en 
los diarios oficiales de esta provincia. Asi 
definitivamente juzgando en espresa con
denación de costas, lo pronuncia, manda y 
firma el referido Sr. Juez; de que doy fé. 
—Juan Coll.—Ante mi.—José R. Carrera.

Y para, que conste libro el presente en 
cumplimiento de lo mandado en Ibiza á 
6 de Agosto de mil ochocientos sesenta y 
siete.=V.° B. O=josé Hernández.—Por 
su mandado.—José R. Carrera.

Ñíim. 9453.
D. Ramón Salinas y Gong ora juez de pri

mera instancia y Hacienda dd partido 
de Mahon.

En virtud del presente cito, llamo y 
emplazo á D. José María Martínez y Mar
tínez. oficial tercero de la Administración 
de Rentas de este partido, para que dentro 
el término de treinta días comparezca en 
las cárceles de esta ciudad á responder de 
los cargos que contra él resultan en la 
causa que se le sigue en este Juzgado so
bre robo de doscientos cincuenta y dos es
cudos verificado en la Depositaría de Ha
cienda publica de este partido, en la que 
se le oirá en justicia, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se seguirá la causa en 
su ausencia y rebeldía, entendiéndose los 
autos y diligencias con los estrados del 
Juzgado y parándole el perjuicio á que 
hubiese lugar. Asimismo encargo á todas 
las autoridades del reino que por los me
dios que les sugiera su celo se sirvan dis
poner lo conveniente para la busca y cap
tura del expresado D. José María Martí
nez, y caso de ser habido lo remitan á 
este Juzgado con la seguridad conveniente, 
interesándose en ello la mejor administra
ción de justicia: pues así lo tengo mandado 
en auto de este dia. Dado en Mahon de 
Menorca á diez y seis de Agosto de mil
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ochocientos sesenta y siete. — Ramón Sali
nas y Góngora.—Francisco Andreu y Pons, 
escribano.

Núm. 9436.
JUZGADO MILITAR DE MARINA 

del distrito escepcional de Ibiaa.

D. Diego de Luna y San Román Capitán 
de Artillería de Marina y encargado 
del mando de este Distrito escepcional 
etc. etc

■ Hago saber: que en 2 del actual apa
reció varado en el .punto llamado Cala Sao- 
nas costa de Tormentera, un bergantín 
desarbolado y lleno de agua con carga
mento de madera de varias dimensiones, 
en cuya descarga se continua. Dicho bu
que al parecer de unas cuatrocientos tone
ladas, tiene en su popa las iniciales I. D. 
A. Guie Bor: G.

Las maderas hasta boy salvadas consis
ten en tablas, tablones, higas y biguetas, 
las que están señaladas con las morcas si
guientes S. O. B. A. W. H.

Por tanto en cumplimiento de lo preve
nido en la Real ordenanza de maUícolas, 
se hace la presente publicación ó fin de 
que las personas que se consideren con de
recho á dicho beque y cargo, presen
ten á deducirlo ante el juzgado de mi pre
sidencia y acreditándolo debidamente se 
les entregará con las formalidades debidas, 
prévio pago de los gastos legítimamente 
ocasionados.

Ibiza ocho de Agosto de mil ochocien
tos sesenta y siete.=Diego de Luua.= 
Por mandado de S. S.—Rafael Olives y 
Planells.

Niím. 9457.
INSTITUTO PROVINCIAL DE SEGUNDA 

enseñanza de las Baleares.
S?gun las disposiciones del Reglamento 

de segunda enseñanza mandado observar 
por Rea! decreto de 15 de Julio último, po
drán hacerse los estudios correspondientes 
a! primer periodo en las cátedras públicas 
de Humanidades y colegios particulares 
que libremente pueden establecerse, y con 
Profesores habilitados con título para dar la 
enseñanza y de intachable conducta.

Serán títulos que habiliten para dar la 
enseñanza en el primer período el de Ba
chiller en Filosofía y Letras, el de Regente 
de segunda clase ó Preceptor de Latín y 
Humanidades, y el de Doctor ó Licenciado 
en Teología, si á juicio del Rector fuese ne
cesaria su habilitación por falla de Profe
sores.

En su consecuencia y con arreglo á lo 
prevenido en el artículo 9.°, los que en 
esta provincia aspiren á establecer en su 
casa y bajo su dirección estudio de Lati
nidad y Humanidades deberán presentarme 
la oportuna instancia acompañando su titu
lo académico y las certificaciones en que 
justifiquen su buena conducía moral y reli
giosa y ser mayores de edad.

Loque he creído oportuno publicar para 
conocimiento de las personas que se pro
pongan establecer dicha enseñanza. Palma 
14 de Agosto de 1867.=E1 Director, Fran
cisco Manuel de los Herreros,

!¥úm. 9458.
Con arreglo á lo prevenido en el Regla

mento de segunda enseñanza vigente, du
rante la primera quincena del próximo 
mes de Setiembre, se celebrarán en este 
Instituto los exámenes eslraordioarios cor
respondientes al curso académico de 1866 
á 1867, anunciándose con anticipación en 
el tablón de eiiictos del establecimiento, el 
día, local y hora señalados para cada 
asignatura.

Serán admitidos á estos exámenes:
1 .° Los alumnos incluidos en las lis

tas de los catedráticos para los exámenes 
estraordinarios. r

2 . ° Los' que resultaron suspensos en 
los ordinarios,

3 .® Los que aspiren á calificación su
perior á la que hubieren obtenido en los 
ordinarios.

4 .° Los admisibles ¿ c.xámeo que no 
se presentaron en los ordinarios.

Lo que se publica para que llegue á no
ticia de las personas á quienes pueda inte
resar. Palma 14 de Agosto de 1867.= 
El Director, Francisco Manuel de los Her
reros.

Núm. 9459.
ESCUELA DE NÁUTICA 

agregada al Instituto provincial de segunda 
enseñanza de las Baleares.

Con arreglo á las disposiciones del re
glamento vigente, la matrícula de esta Es
cuela de Náutica para el curso académico 
de 1867 á 1868, estará abierta en la se
cretaría del Instituto durante los últimos 
quince dias del mes de Setiembre próximo 
de ocho á una por la mañana y de cuatro 
á nueve por la tarde.

Los que deseen matricularse á segundo 
ó tercer año de estudios náuticos, deberán 
preseotar certificación de haber seguido y 
probado el curso anterior y una papeleta 
en la que expresen su nombre con los ape
llidos paterno y materno, su edad, el pue
blo de su naturaleza y el de su residencia, 
el nombre de so padre ó tutor, con las 
señas de su domicilio y ademas el año de 
estudios en que pretenda el alumno ma
tricularse. La papeleta deberá estar fir
mada por el padre ó tutor y si estos no 
residen en Palma, tendrá que presentar al 
cursante otra persona domiciliada en esta 
ciudad, espresando también las señas do su 
casa en la papeleta, que firmará junta
mente con el alumno á presencia de! se
cretario. De ningún modo se consentirá 
que dicha persona sea otro estudiante.

Los que hayan de matricularse á primer 
año deberán presentar ademas de dicha pa
peleta, la fe de baotismo, por la cual cons
te, que han cumplido la edad de catorce 
años y una certificación de buena conducta 
librada por el Alcalde y cura párroco, v 
otra de robustez dada por un facultativo 
debidamente autorizado, sufriendo previa
mente nn exámen ante la comisión de ca
tedráticos designada al efecto sobre las 
materias de instruccicn primaria y espe
cialmente la Aritmética.

Todos los alumnos sin excepción, debe
rán hacer efectiva en el acto de matricu
larse, la cantidad de cinco escudos por el 
primer plazo de los derechos de matrícula.

Terminado el plazo de la matrícula se
rán admitidos, en el concepto de inscrip
tos, los que se presenten durante el mes 
de Octobre, quedando pero sujetos á los 
reglas y condiciones establecidas para esta 
clase de alumnos.

Durante el término de la matrícula, y 
en los dias y horas que se anunciarán con 
anticipación en el tab'on de edictos del es
tablecimiento, se celebrarán los exámenes 
extraordinarios correspondientes al corso 
anterior, debiendo presentarse á ellos los 
alumnos que no lo verificaron en los exá
menes ordinarios y los que resultaron en 
estos suspensos.

Las lecciones del próximo curso empe
zarán el dia l.° de Octubre para todas las 
asignaturas que no sean comunes á la se
gunda enseñanza y á los estudios náuticos. 
Las de Aritmética y Álgebra y de Geo
grafía que corresponden ai primer año de 
la carrera y las de Física que han de reci
bir los alumnos de tercer año principiarán 
el dia 17 de Setiembre. En su consecuen
cia todos los alumnos que hayan de cursar 
el primero ó el tercer año de estudios náu
ticos, sin perjuicio de formalizar su matrí- 
cnla dentro del plazo señalado, deberán 
concurrir á dichas lecciones desde el espre- 
sado dia 17 de Setiembre, presentándose 
al efecto en la Secretaría dentro de los 
primeros quince dias del propio mes, ó sea 
el término señalado para la matrícula de 
segunda enseñanza.

Lo que se anuncia para que llegue á 
noticia de los interesados, advirliendo que 
según previene el art. 304 de dicho re
glamento, los señores Alcaldes de los pue
blos deben disponer que se fije este anun
cio en las Casas consistoriales. Palma 11 
de Agosto de 1867. — El Director.—Fran
cisco Manuel de los Herreros.—Andrés 
Barceló y Muntaner, secretario.

Núm. 9440.
COLEGIO DE SAN ENRIQUE, 

PREPARATORIO GENERAL PARA INGRESAR EN 

LAS ACADEMIAS MILITARES, ESTABLECIDO EN 

To l e d o , c a l l e d e l  Co r r e o .
Director con real autorización, el excelen

tísimo é ilustrisimo señor brigadier
D. ENRIQUE DEL POZO, . 

Secretario del Tribunal Supremo de Guer- -. 
ra y Marina, retirado, y profesor que ha 

sido de los colegios militares.

MATERIAS QUE SE ENSEÑAN.
Todas las que se exijen ó puedan exi

girse en adelante, para presentarse á lo> 
exámenes de concurso en las academias de 
Infantería, Caballería, Artillería, Inge
nieros, Estado Mayor, carreras facultati
vas de la Marina y cuerpos facultativos ci
viles.

No se perdonará medio paro que la 
educación délos alumnos sea cofljpleta.

La dirección de sus conciencias y el cui
dado de instruirles en los principios desa
na moral y de nuestra santa religión, esta
rá á cargo de virtuosos é ilustrados sacer
dotes.

La educación científica la recibirán de 
entendidos y celosos profesores siempre en 
número proporcionado al de alumnos que 
deban instruir.

Todos concurrirán á inculcarles los sen
timientos de honor y delicadeza que deban 
ser el móvil de las acciones de so vida, 
ocupándose de elio muy particularmente 
Ibs inspectores y ayudantes encargados del 
régimen interior, que por su íntimo y con
tinuo contacto les acostumbrarán al buen 
norte y finos modales con que se han do 
distinguir en el trato social.

ADMISION DE ALUMNOS.

Se admiten alumnos internos, medios 
pensionistas y extercos.

1 internos.
Los internos recibirán la mstroccion por 

completo de todas las materias que se en
señan en el establecimiento, y una asis
tencia esmerada en lodos conceptos, satis
faciendo 20 rs. diarios de pensión, paga
dos por trimestres adelantados, que debe
rán hacerse efectivos dos diasántes de em
pezar el trimestre por lo ménos.

Solamente cuando un alumno perma
nezca fuera del colegio mas de quince dias, 
sieodo con motivo justificado de enferme
dad grave, conclusión de estudios ó baja 
definitiva en el establecimiento, tendrá de
recho al correspondiente reintegro.

El equipo con que deben presentarse ba 
de ser decente, como exije el decoro del 
establecimiento; y en cuanto á ropa blan
ca, no deben de tener ménos de cuatro 
prendas de cada clase en buen estado.

Deben tener, ademas, la ropa de cama 
necesaria, catre de hierro, colchones, al
mohadas y los abrigos correspondientes.

Uo espejo, el juego de cepillos, peines, 
toballas, tijeras y demas necesario para el 
cuidado de la ropa y aseo de su propia 
peisona.

Un talego parala ropa sucia, palangana 
con pié y jarro.

Para la mesa: cubierto completo, servi
lletas, servilletero y un vaso.

Una papelera como se usan en los cole
gios, para guardar la ropa y libros, un 
candelera, un juego de tinteros y una si
lla. .

Medios pensionistas.
Pagarán por meses adelantados á razón 

de 12 rs. diarios, y con iguales derechos 
que los internos.

Externos.
Pagarán por meses adelantados lo cor

respondiente á las asignaturas que cursen, 
y en cualquier dia del mes que por cual
quier concepto dejen de asistir, no tendrán 
derecho á ningún género de reintegro.

ADVERTENCIAS GENERALES.
No se permitirá por ningún concepto 

que los alumnos tengan ni reciban mas 
cantidad que un duro mensual.

Ningún alumno saldrá del establecimien
to sino con sus padres tutores ó personas 
competentemente autoiizadas por los mis
mos en los dias séñálados al efecto.

En ningún acto de los ordinarios de la 
vida dejarán de estar vigilados por perso
nas de respeto, procurando siempre la di
visión por edades, y evitándose el roce con 
los externos.

Las familias recibirán mensualmente no
ticia de la aplicación, ccnducta y aprove
chamiento de los alumnos.

Los que ingresen en la academia de In
fantería podrán continuar en el estableci
miento, pero en local separado, sin ningún 
contacto con los alumnos del colegio.

Se establecerán repasos de todas las 
materias que cursen en d.-ha academia, 
cuidando de asistirlos en tJl/o, y de que 
no falten á las órdenes y prescripciones 
que por los jefes de la misma se dicten so
bre las horas que hayan de estar recogi
dos en sos alojamientos y las de estudio 
privado que deban observar.

NOTAS.=Para mayor economía y co
modidad de las familias, encontrarán estas 
dispuesto en Toledo los caires de hierro, 
colchones, palanganeras, jarros, pape
leras, etc.

Los que deseen mas detalles, puede.» 
dirigirse al director, remitiendo el corres
pondiente sello de franqueo para la contes
tación.

PALMA.—Imprenta de Guasp.
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